
N ú m .  S 5 .  • - ’ LUNES 8 DE MAYO DE 18154. 8  C u a r t o s .
II'" f  90 01ir,]91D96 Ü1 9frtR9Ú*Z fifftjf!

■ti' - Mi '< tti'fl 00 0 2  lino i;l)*Gjób eo^A oti
'

- ¡í ' _ OQfpO 9b-.9 h 8 9 lh6 ÍÍq> V .

E l  B o le t í n  O ficial, sa le  los  L im e s ,  
M iércoles y  V ie rn es  de  cada  se m a n a .

L a s  r e c la m a c io n e s  que  n o  ve n g a n  
f r a n c a s  no  se a d m i t i r á n  e n  esta  r e 
d a cc ió n .

’ riosm

S e  a d m i t e n  su scr ic io n cs  rn csla  
capita l e n  la  I m p r e n t a  de la Union,  
á cargo d e l  socio S e b a s t ia n  R u i z ,  ca
lle A n t ig u a  d e l  C o r r e o ,  n ú m .  1

f p N i #

/ Iggi %

A r t í c u l o  be ©ficio.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

R e a l  ó r t l c n .

l imo .  S r . : He dado cue nta  á S. M. la Reina 
(Q. D. G. j  cíel e s p ' d i e n t e  que ha mot ivado la c o n 
sulta elevada por el Regente  de  la Audiencia t e r 
r i torial  de Albacete acerca  de la clase de pape l  
sellado en  que deban e x t en d e r s e  el j u r a m e n t o  y 
decla rac iones  de testigos en las informaciones  que 
s e  pract ican para  proba r  el abandono de una m i 
na ó su cons tant e  laboreo;  y en su vista S. M. 
se ha dignado resolver ,  de conform idad con el 
d ic tamen  ° d e  esa Dirección genera l  y la de lo co n 
tencioso de Hacienda públ ica ,  que  las exp resa 
das  di l igencias  deben  extender se  en el papel  que  
expresan  los art ículos 25  y 2 6  del Real d ec re 
to de 8 de Agosto do 1851.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y e f e c t o s  consiguientes .  Dios guarde  á V. I.  
m u ch o s  años Madrid 4 de Abril  de  1 8 5 4 .— Do- 
m e n e c h . = S r .  Direc tor  gen e ra l  de  Rentas  es tanca
das.

G 0 B I E R 1 T 0  D 3  LA B R 3 7 I 1 T 2 I A  DE A L E A S E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  1 0 0 .

E l  Excm o. S r .  Minist ro de  la Gobernación del

Reino,  con fecha 24 de  Abri l  próximo pasado 
me dice lo siguiente:

«Para corregi r los abusos que se com eten por  
a lgunos profesores del ar te  de  cu rar ,  ap r op iá n 
dose a t r ibuciones  facul tat ivas que no les i n c u m 
ben ,  con per ju ic io de  la salud públ ica;  la Reina 
(Q. D. G.) conformándose  con lo propuesto  por  
el Consejo de Sanidad,  se  ha servido resolver  lo 
siguiente:  1 . °  Los profesores de cualquiera  do ios 
ramos en que está dividido el ar le  de curar ,  que  
pongan muest ra ó que ofrezcan ai públ ico sus  
servicios por medio de car t e le s ,  per iódicos ú  o t ros  
impresos ,  darán á conocer  pre ci sam en te  cual  es 
el ti tulo que le co r responde  conforme á la legis
lación que rige ó regia cu ando fueron ap r ob ados .  
2.  3 Los Cirujanos e s p r e s a rá n  nec esar ia men te  en  
las muest ras  ó impresos  la clase á que  p o r  su t í 
tulo co r re sponden ,  sin desf igurar  por  medio  a lg u
no cuales son sus facul tades  y a tr ibuciones .  5, °  
Los  sangradores se darán á conocer  senc i l lamen
te  por  este título. \  4 . °  Los Cirujanos y en  su  
caso los sangradores  cuando se dediquen á algu
na especia l idad,  com o  la de oculistas,  com adrones ,  
he rni s ta s ,  dent is tas ,  etc.  p o d rá n ,  después  de ha
be r  anunc iado  c lara  y t e rm in a n tem e n te  lo que son,  
e s p i e s a r  el r am o  especial  á q u e  se consag ran ,  si 
es d e  los que  puedan ege rce r  según  su profesión.  
Ue Real  o rd en  lo com unico  á V. S. para  su inte
l igencia,  y á fin de  q u e  los Alcaldes y Subdele
gados iC sanidad cu iden  co n  el m ay o r  esmero de 
su cum pl imie n to  c a s t ig a n d o  gu bernat ivamen te  
infracciones que  se  cometan „

. , .  I a ? ,*i e  d i sp u es to  s e  in ser te  e n  est0 P ° ” 
r iodico oficial p ^ „  la deb ida  p u b l i c i d a d ;  encar-  
gando a los S u b d e l e g a d o s  de S a n i d a d  y Alcaldes 
de los pueb los  d e  es ta  p r o v i n c i a  su puntual  cum-
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pimien to - .  Albacete 
qitin Alonso,

5 de Mayo de 1 8 5 4 . — Joa-

O T R A  N U M E R O  1 0 l .

El l i m o .  Sr -  Subsecretario en Gobernación con 
fecho 2 0  .le Marzo ultimo me dice de Real orden  
lo siguiente:

- E l  Sr.  Ministro de la Guerra dijo al de la 
Gobernación  con fecha S del actual lo que  si<uie =  
Llegada la época de empezar los t rabajos  m m e s -  
tan  confiados a la Comisión encargada de Ja Cor- 
inacion del mapa genera l  de E s p a ñ a ,  y conven- 

c í a  l a R e i n a  ( t i .  D. G.) ,le l a ' m i l ú l / j  p S  
que ha de  repor t ar  esta impor t ante  publ icación,  
m e  monda r e c o m e n d a r  a V. E.  como de su Real  
orden lo verif ico,  á fin de que por  el Ministerio 

. su digno cargo se expidan las órdenes  conve- 
men tes  p ^ a  que por los Alcaldes de los pueblos

pro cu rando  ademas la conservación de las señales 
que  se pongan en el c a m p o  para marcar  puntos de 
Observación y siendo responsables  de los deter ioros  
que  pudieran s u f r u ^ D e  Real orden comunicada 
po r  el S r .  Ministro de  la G o b e r n a c i ó n ,  lo tras-

%  p ^  p u b l i c a n d o
esta Real dispos ic ión  en el Bole t ín  oficial de  esa

provincia  para  que  llegue á noticia de los Ayun
tamientos  de los pueblos. ->

Lo que he  dispuesto se inser te  en el Boletín 
oficial para  que llegue á noticia de los A y u n t a 
mientos  á quienes  encargo muy especia lmente  el 
exacto cum pl imiento  de  la Real  orden pre inser ta .  
Albacete  4 de  Mayo de  i 8 5 4 .= = J o < ,g w m A W s o .

O T R A  N U M E R O  1 0 2 .

• El  Rimo.  Sr.  Director General  de Agric u l tu ra ,  
indust r ia y comerc io ,  con fecha 15 de  Abril p ró 
ximo pasado, me dice lo siguientemmmi
'  ext raordinaria para  inspeccionar  el r a 

mo de minas ,  comis ionando para  ello á D. José 
Dener,  á quien la Dirección genera l  de  Rentas 
E s t an ca d as  dio k s  ins t ru cc iones ;  de  las cuales 
así como del no m b ram ie n to  pr imit ivo y del 
que  ha obtenido ú l t im am e n te  remito á V I ¡as coaséese

el auxi l io  que  neces ite p a , a ef  l ° Se ,ene r  todo

OTRA NUMERO -105.

Se halla vacante la Secretaria de Ayunto- 
miento de Ayna dotada con 20 0 0  reales anuales  
pagados por t rimest res vencidos del presupuesto  
munincipat .

Los  aspi rantes  á este cargo pueden dirigirse 
al Ayuntamiento do dicha villa en el té rmino de 
un mes contado desde el día en que se inserte 
este anuncio  en el Boletín oficial do esta p r o 
vincia- Albacete 2  de Mayo de 1 8 5 4 . - -  Joaquín  
A lonso .

OTRA NUMERO 104.

Deseando el Director d e  El Albacclense  pub l i 
car  una colección de  art ículos bajo el epígrafe  de  
A puntes  Geógrafico-tlislórico-Estadísticos de A lb a 
cete y de todas las ciudades, villas y  pueblos de  su  
Provincia  y considerando lo beneficioso y útil de 
tal pensamiento encargo á los Ayuntamientos y 
demos corporaciones  se s i rvan suminis l iar  al ex 
presado Director cua n tos  datos y not ic ias c o n s i 
deren útiles,  curi  sos y necesar ias al objeto indi 
cado.  A lbac et e  2  de Mayo de 4 8 5 4 .— Jo a q u ín  
Alonso.  ...............

OTRA NUMERO 405.

Provincia de Alb ace te .— Part ido de Almansa .—  
Presupuesto  y re par t imien to  que el Alcalde del 
pueblo cabeza de d icho par tido judicial ,  en unión 
de D. Miguel Alarcon nombrado  par el Ayunta
miento de Caudete y autorizado por los demás,  
forma para a tender  al socorro de les presos  po
bres del partido y de  tránsi to y o tras  a t en c io 
nes de la cárcel  en el segundo t r imest re  del 
año corr iente .

PRESUPUESTO.

Que importa el socorro de c inco pre 
sos en los noventa y un dios que com 
ponen  el t r imest re al re specto  de 
real  y 14 mis .  al día cada uno 

Salario del Alcaide 
Alumbrado de la cárcel  
Asistencia facultativa 
Socorro  á presos de  t ránsi to

m es t re

P u eb lo s=

Total
i cue n ta  del p r im er

Liquido repar t ib le  

REPARTIMIENTO.

A lm as .

Almansa
Caudcte

681 5
4 9 5 5

fís .  Mrs.

i-
n

6 4 2 12
6 25
104

80
5 0 0

1951 12

4 1 2 3 2

15 38 14

f í s ,  M rs.

6 4 3
467 14
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Al pera
Montea legre

23 1 0
2 2 2 7

218
210

1051 5 1558 14
>.Vv . m  ¡ * m  .61

Paro este repar t imiento  se ha tomarlo p o r f i a 
se el número  de almas convenido para los an 
teriores y ha correspondido á cada una 5 mrs .  
y un quinto ce otro,  con una pequeña di feren
cia de más que se lia compar tido entre todos 
los pueblos . Almansa 21 de Abril de 1854 .—  
Francisco Cuenca H uerta . —  El Comisionado por 
Cándete,  Miguel H uiz  de Atarean.

Y habiendo merecido mi aprobación el p re 
supuesto  y repar t imiento  que an teceden,  sin per
juicio de ¡as justas y legitimas reclamaciones que 
contra  los mismos puedan hacerse  por  los p e r 
sonas que  <e consideren agraviadas,  he d ispues
to se publ iquen en este periódico oficial, encar
gando ó los Alcaldes de los citados pueblos  la 
mayor  puntual idad en el pago de las cuotas  que 
re spect ivamente  t ienen señaladas.  Albacete 6 de 
Mayo de  1 8 5 4 .— Joaquín  /l/oitso.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
b l i c a  DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

La Dirección General  de Contribuciones  con 
fecha 14 de Marzo úl t imo dice á esta A dm in i s 
tración lo s iguiente.

«El Exorno.  Sr .  Ministro de Hacienda con fe
cha 25  de F eb r e ro  úl timo comunica á esta Di
rección gene ra l  | a Rea! únten s iguiente.— Illmo. 
Sr .  Enterada  |a Reina (Q. D. G.) del expediente 
in s t ru ido en esa Dirección general  con motivo de 
las d i ferentes  rec lamaciones  hechas  por  los dueños 
y a r r endadores  de  mo ' inos  har ineros ,  á fin de que,  
a tendida  la clase y c ircunstancias  de estos a r te 
f ac to s ,  se modifiquen las cuotas impuestas  á los 
mismos en las tarifas v i g e n t e s  de subsidio,  S. M. 
de c o n f o r m i d a d  con lo propuesto  por V .  1. se ha 
d i -n ad o  mondar :  1 . °  que los molinos de viento 
sean com prend idos  en la clase y escala de t i em 
po ó duración de ejercicio de los de agua ó ac e 
ñas con las mismas cuotas  que á estos se hallan 
ac tu a lmen te  señaladas:  2 .  °  que cada piedra m o n 
tada y en apt itud de t rabajar,  esté ó no de r e 

si n
aila V en apti tud  de t rabajar ,  esté ó no de r< 
!erva quede sugeta al impuesto indust r ia l ,  si 
íe r ju íeio  de lo que se previene  en la nota 5p e r j u i c i o  u c  u —  ::  r  -  - -  -------
de las expresadas  tan tas :  o.  °  Uue los mol inos 
h a r in e r o s  que muelan úni camen te  maiz sat isfagan 
la mi tad  do la cuota que está señalada,  en 
igualdad de cond ic iones ,  ó los que se emplean 
en la de trigo y demas granos:  Y 4. °  que los

molinos para descascarar arroz 
con la cuota de ochenta rs.

sean gravados
  . . .  -y- en vez de  la de

t re in ta que les esta designada en lo ac tua l idad ,  
sea cnaiquie .a  el t iempo que trabájen ó fu n c io 
nen.  De Real orden lo comunico á V I para 
sil inteligencia y efectos consiguientes .— Y la 
Dirección lo t raslada á V. S. fi,s p a c t o s
correspondientes.-»

Lo que se inser ta  
para conocimiento de

en
los

este periódico oficial 
Síes'. /I'trafiles de esta 

provincia y para su traslado al final de la tarifa 
num.  2 . °  unida al Real dec re to  de 20 de Oc
tubre de 1854 .— Albacete 5 d e  Mnvo de 1 8 5 4 .—  
P. 0 . ,  Carlos López de Longoria .— Srcs  Alcaldes 
de los pueblos  de esta provincia.

de Contribuciones con 
dice á esta Adminis-

La Dirección general  
fecha 20 de Marzo úl timo 
t rac ion lo siguiente.

»E1 Excm o.  Sr.  Ministro de Hacienda con fe
cha 28 de Febrero  último comunica á esla Di
rección general  la Real orden siguiente.  —  ilusiví
simo Señor.  — Enterada  la Reina "(Q. D. G.) del 
expediente  ins tru ido en esa Dirección general  
con motivo de la rec lamación hecha por  el 
gremio de doradores de la ciudad do Valencia, 
para  que no se les exija la contribución indus
trial en concepto  de almacenis tas ,  mediante á que 
careciendo de tienda ó es tablecimiento para la 
venta de  efectos,  se dedican únicamente  á do
ra r  cuadros ,  molduras  y demas que se les e n 
ca rga ,  S. M. de  conformidad con lo propuesto por 
V I .  y teniendo pre sen te  que la clase á que 
co rresponden  los interesados no está expresada en 
las tarifas adjuntas  al Real dec re to  de 20  de 
Octubre  de 1852,  se ha servido m a n d a r  que  los 
doradores  sin t ienda,  a lmacén ú obrador  públ ico 
sean adicionados á la c lase 7 . a de la tarifa n ú 
mero  1 . ° .  en razón á que  los que la t ienen se 
hallan incluidos en la 6 . a c lase .— De Real orden 
lo comun ico  á V. I. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.  = L a  Dirección 1
V. S. para 
pendientes .*  

Lo que

su conocimiento y
o t ras lada á 

efectos corres-

se inserta en este per iódico oficial
para  conocimiento de los Sres.  Alcaldes de esta 
provincia y pava su traslado al final de  la t a r i 
fa n ú m .  2 . 5 unida al Real dec re to  de 20  de 
O c tu b re  de 1852.  Albacete 5 de Mayo de 185)4. 
P .  O. ,  Car/os L ó p ez  do L o n g o r ia .= S r c s .  Alcal
des  de los pueblos  de esta provincia.

Don R oque Picazo, oficial tercero segundo del G obierno civil de esta provincia, y Se
cretario  del Consejo de la misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo prevenirlo en el artículo 3 . °  de la R eaj ór()eD fec{13 gg  de Marzo 
le  \ 8 5 0 ,  se ha reunido el Consejo en el dia de hoy, con asistencia del S r .  Com isario  de Guerra,  
p a r a  l i jar’ los precios á las especies suministradas á  las tropas d e l  E g é r c U o ,  y  Guardia Civil en todo el
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pasado mes de Abril; y después de haber examinado los testimonios remitidos por los Señores Jueces de primera ins
tancia,  se señalaron & las mismas en cada uno de dichos partidos judiciales los precios siguientes:

Ración de pan 
1 lfii libras.
Rs. Mrs.

PARTIDOS.
Fanega de 
cebada. 

lis. Mrs.

Albacete.  . 
Alcaráz.  
Almansa.  . 
Casas Ibañez . 
Chinchilla . 
Hellin .
Yeste.  . .
La  Roda

»
»
»
»
»
»
»

28
21
34
30
30
2 4
18
3 0

17
1 7
22
17
18  ' 
1 5  i  
18 
17

»
»
»
»
»
»
»

»

Arroba de 
paja. 

Rs. Mrs.

1
1
1
1
1
1
2
1

»
»

10
»
6

. » 
» 
6

Id. de aceite. 

lis. Mrs.

48
47  
6 2  
54
49
48 

.42
50

»
»
))

»
»
»

»
»

Id. de leña. 

Rs. Mrs.

»
»
1
»
»

»
»

20
16

»
3 2
24
32
10
2 4

I d. de carbón. 

fís. Mrs.

2
2
2
2
2
2
2
9

17
1 7
1 7
17
17
17
17

.......................  - ...............................  . -  _  „ ,, . . .  -  17
Así resuitn del acuerdo del espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á que me v-fiero. Y  para que 

conste libro la presente con el V . °  R .0 del Sr.  Vice-Presidente y sellada con el de esta Oficina en Albacete á 
2  de Mayo de 1 8 5 4 .— Ruque P icazo.  — V.° B.°— Mola.

En su virtud, y estando mandado que la liquidación de que se trata se egeoule por el termino medio ge
neral, resulta que cada uno de los ai tít  ulos en el mes de Abril último, sale al precio siguiente: Ra c i ón  de 
pan 2 6  mrs. 7¡8: fanega de Cebada 1 7  rs. 21 mrs. :  Paja,  un real 7 mrs . arroba: Aceite 5 0  rs. id:
Leña 24 mrs. id. y Carbón 2  rs. 4 7 mrs.  id.

Lo que Le dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, para conocimiento de los A y u n 
tamientos y demás efectos. Albacete 3  de Mayo de 1 8 3 4 . — El Comisario de Guerra,  R a im u n d o  Marques.

m er remate ten drá  tugar el (lia 12 de los c o r 
rientes,  y el segundo,  con el aumento del 10  
por 100 sobre  la cant idad del anter ior,  el 21 
del mismo, en el local de  la sala capitular  y hora s  
de 10 á 12 de la mañana,  en cuyo acto se baila

D .  Mariano Torr ente ,  Juez de pr imera  ins tancia 
de esta villa de Daimiel y su par tido
P o r  el p rese n te  hago saber :  que de orden 

de ¡a Sala de Gobierno de la Exorna.  Audiencia 
del Terri tor io,  se está ins truyendo expediente  á 
consecuencia de hal larse vacante un oficio de p r o 
cu rador  de es te  Juzgado,  por  renuncia  hecha por  
D. Juan  Fél ix Sánchez Valdepeñas,  y habiendo de 
proveerse  en la pe rsona  que re unie re  las c i r c u n s 
tancia s  necesar ias ,  conforme al reglamento  de Juz
gados  y demás disposiciones vigentes,  para que 

egue a noticia de los que deseen servir  el indi
cado destino,  se anuncia por  medio del presen- 
e a mi liendose las solicitudes documentados  p o r  
e rann o de quince di as. Daimiel 28  de Abril  de 
o 5 4 .— Manuel Tórrenle.  —  Por su m andado ,  M a 

nue l  José N uñez  de A renas.

El i! cal de const itucional  de esta Capital,

ace saber. Que hallándose vacan te  por  r e 
meta ( el que  la obtenía una plaza de Peón 

caminero  de  villa, dolada  con el sueldo de 4 rs. 
diarios, ha acordado el Ayuntamiento  anunciar lo  
al públ ico en  el Boletín oficial de p r o v i n c i a  y 
por  edictos,  seña lando ba s ta  el 16 inclusive del 
p re sen te  mes  pa ra  r e c i b i r  sol ici tudes  de aspi 
ra n te s  ent re  quienes  haya de recae r  la elección. 
A lbacete  4 de Mayo d e  1 8 5 4 .— Antonio S o rru ta .  
P o r  su m a n d ad o ,  Francisco Sánchez , Srio.

Don Cristóbal Molina. Alcalde consti tucional  de 
esta villa y Pres idente  de su Ayuntamiento .

ÉSSSB
im por t a  el ano común  sacado del  último q u i n 
quenio,  ¿o e s p r e s a r a u  a esta cont inuación.  El pri-

rán de manifiesto las condic iones  que han d e

Cabezas de ti>

ganado que
puedan pas Aumen

Núra. tar. Valor de to del 3
de los pastos. por 10 Oí TOTAL.

Nombres almu L a - Ga
de los cuartos. des. nar. brío. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

Oriñucla. 1074 264 132 886 12 26 20 9 ) 3  32
Fuente-Elipe. 607 152 76 

1
500 33 15 1 516

Totales. 1681 416; 208 1387 11 41 21 1428 32

Y puta que  pueda llegar á noticia de las p e r 
sonas que traten interesarse, en dicha subas ta ,  se 
m anda fijar el presente.  San P ed ro  2 de Mayo 
d e  1854. = E .  P . 0 .  A. ,  Cristóbal M o l in a .= V o e  
m andado  de su merced ,  Jvan  Ignacio de la Orden.  
Secretario.

ANUNCIO.
Para el día 9 del actual y hora de los 12 d« su m aña

na se procederá á el arriendo de pastos del término de Mou- 
tealegre .propios del Excmo. Sr.  Marques de Valparaíso; 
estando de manifiesto en dicho pueblo y casa-palacio de 
S. E. el pliego de condiciones bajo cuyas bases se admi
tirán posturas.

Almansa 30 de Abril de 1854.= E !  Administrador de 
S. E. y Juan Antonio S'oriano.

En es t e  Establecimiento hay de venta  p lie
gos impresos para los libros d e  Registro de Cé
dulas de vecindad,  con arreglo al modelo  in ser 
to en él Boletín núm.  50,  en cu ad e r n án d o se  con 
el n úm ero  de fojas que pida cada  Ayuntamiento  
á un precio  muy económico.

“ M P a  Eñ; T V D E l a " 5 S io ñ 7
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